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Partido Popular

2

Partido Socialista Obrero Español

Venta en ayunta-
miento (2ª planta) y
Área de Cultura, pre-
vio ingreso de 10
euros en la cuenta
del ayuntamiento de
cualquiera de los
bancos o cajas loca-
les.

¿Que no me co-¿Que no me co-¿Que no me co-¿Que no me co-¿Que no me co-
noces?noces?noces?noces?noces?

P

Humor

or acuerdo del Consejo de Gobierno de Castilla-La
Mancha, de 22 de Junio de 2004, se concede, entre
otros, a D. Román Rivero Nieto, Alcalde de Miguelturra,
la Medalla Conmemorativa del XXV Aniversario de los
Ayuntamientos Democráticos por los méritos de
desempeñar este cargo, ininterrumpidamente, desde
las elecciones locales de 1979 hasta la actualidad.

Como dijo el actual alcalde de Toledo en el acto de
homenaje, el popular José Manuel Molina, «este es un reconocimiento tras
25 años de trabajo en el mundo municipal absolutamente justo». Estamos
convencidos de que los miguelturreños, independientemente de su
ideología, de que hayan votado o no a Román Rivero, habrán hecho suyo
este reconocimiento a la labor política de un hombre, al trabajo de un hombre
por su pueblo, durante un cuarto de siglo.

En los anales de nuestra historia no nos consta que haya habido algún
regidor local y mucho menos designado democráticamente, tan duradero
en el tiempo, tan prolífico en logros municipales y tan apreciado por la
mayoría de sus conciudadanos de dentro y fuera de la localidad. Este
hombre, que ya ha pasado 6 reválidas de su gestión ante sus vecinos, que
cada vez reúne mas apoyos y que cada vez su labor fructifica en mayores
logros para su pueblo, lo ha supeditado todo en su vida a trabajar por
Miguelturra. De aquel espectante joven de 27 años que, allá por abril de
1979, empezó a llevar las riendas políticas de Miguelturra, hemos llegado,
25 años después, a un hombre que ha sabido, sabe y, lo que es mas
importante, seguirá sabiendo demostrar por qué es el Alcalde de Miguelturra
¡Enhorabuena Román!

—————————

El PSOE también ganó las Elecciones Europeas
Desde hace un año, cuando las elecciones municipales y autonómicas

de 2003, el Partido Socialista Obrero Español ha ganado las tres elecciones
de ámbito nacional que se han realizado: las pasadas municipales, las
generales del 14 de Marzo y las recientes europeas del 13 de junio.

El PSOE ganó estas elecciones europeas con más del 43% de los
sufragios y sacando al PP más de trescientos mil votos. El resultado ha
otorgado 25 diputados al Parlamento Europeo al PSOE y 23 al PP. Ante los
trascendentes momentos actuales de la Unión Europea, con la reciente
ampliación a 25 miembros y la nueva Constitución Europea, deseamos lo
mejor a nuestros representantes.

Por lo que respecta a los resultados concretos en Miguelturra, constatar
que, como ocurre desde 1982, el Partido Socialista ha vuelto a ganar una
elección más de cualquier tipo en nuestro pueblo, obteniendo el 53% de los
votos y superando al PP en más de 10 puntos porcentuales.

Una  medalla
merecida

principios de junio comenzó el plazo de exposición pública del POM.
Desde aquí el Partido Popular quiere reseñar algunos aspectos
que creemos que convendría corregir para lograr una mayor
efectividad y un mayor nivel de consenso entre todos los agentes
sociales y económicos implicados.

Entre muchos de los aspectos que no nos parecen
comprensibles es la poca participación ciudadana en la elaboración
de este Plan. Entendemos que la simple exposición pública de 30
días o el mantenimiento de reuniones sectoriales con unas pocas
asociaciones no es una fórmula de acercar la gestión municipal a

la ciudadanía. Por tanto pedimos un proceso real de participación ciudadana, que en
nuestra opinión debe ser un proceso respaldado por una voluntad política real de
propiciar, promover e incentivar la participación colectiva. Para que de esta forma todos
podamos participar en la creación del modelo de municipio, de barrio que queremos. Y
eso se hace fuera de estrategias precondicionadas o de la defensa de intereses de
grupos de presión. Hay que trabajar bajo la participación libre, la aportación de
información general para poder decidir sobre lo particular, la propiciación del debate
sin condicionantes y, sobre todo, la promoción de un proceso interesante en el que se
consiga acercar al ciudadano a lo colectivo.

Por esto pedimos al grupo socialista que fomente y amplíe la participación ciudadana,
si es preciso que incluso se amplíe el periodo de exposición pública, y explique
detalladamente no solamente con el tríptico, en que va a consistir el POM ya que no
solamente es el crecimiento urbanístico de nuestro municipio sino también el desarrollo
social, económico, prestacional de Miguelturra basado en el respeto a los valores
naturales y haciendo de Miguelturra un ejemplo de desarrollo sostenible y respeto con
la naturaleza.

El Partido Popular, consciente de la importancia de la conservación del escaso
patrimonio histórico-artístico de Miguelturra, que por unas u otras causas se ha ido
perdiendo, ha presentado alegaciones al nuevo Plan de Ordenación Municipal ( POM)
para que en él se refleje la protección y conservación de nuestros edificios más
emblemáticos.

En el proyecto del POM solo se incluye la protección de la Ermita del Cristo, declarada
Bien de Interés Cultural, la Iglesia parroquia y la Ermita de San Marcos de Peralvillo.
Entendemos que existen otros edificios que también deberían de incluirse por su carácter
emblemático para Miguelturra.

De entre los edificios que proponemos que se incluyan en este catálogo destacamos:
La casa conocida como « Huerta de D. Casio», se encuentra en la carretera de

Ciudad Real en el polígono industrial de « La Estrella». Es una casa de principios del S
XX. La Comisión Provincial de Patrimonio Histórico ya declaró en Mayo de 2003 que
existían elementos arquitectónicos y culturales que eran susceptibles de conservación.

La casa conocida como del Obispo, situada en la calles Carretas y que actualmente
es propiedad municipal y se encuentra a la espera de rehabilitación.

 La Ermita de la virgen de la Estrella, alegamos que debido a u carácter emblemático
es susceptible de protección y conservación de los elementos patrimoniales que se
albergan en su interior.

 Al igual que se ha recuperado la figura emblemática de un miguelturreño ilustre
como fue el SR. Rivas Moreno, desde aquí proponemos que se alcance un consenso
entre los grupos que forman el ayuntamiento y todas las asociaciones municipales
interesadas para que esta alegación sea incluida en el POM ya que la defensa y
conservación de nuestro patrimonio no es una cuestión política sino que es una labor
que por su importancia atañe a todos los sectores de la sociedad.

En el próximo BIM intentaremos aclarar quienes son los responsables de los
defectos y graves deficiencias que el recién inaugurado Centro de Día, el porque
se ocultó al Sr. Presidente de la JCCM  y a nosotros los defectos que padece
debido a la existencia de un pozo que constantemente esta rezumando agua y que
impide la utilización de las instalaciones allí ubicadas.

El futuro Plan de OrdenaciónEl futuro Plan de OrdenaciónEl futuro Plan de OrdenaciónEl futuro Plan de OrdenaciónEl futuro Plan de Ordenación
Urbana y las formas de suUrbana y las formas de suUrbana y las formas de suUrbana y las formas de suUrbana y las formas de su

realizaciónrealizaciónrealizaciónrealizaciónrealización
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Miguelturra participa en el I Foro de Ciudades Digitales

25 Aniversario de la Constitución de los
primeros Ayuntamientos Democráticos
25 años creciendo juntos, 1979/2004
En un multitudinario acto en Toledo,
el Presidente de Castilla-la Mancha
impuso a, entre otros, Román Rivero
Nieto la medalla de la Región por los
méritos de desempeñar el cargo de
Alcalde, democráticamente elegido,
desde hace 25 años. El acto, presidi-
do por José Mª Barreda, se celebró el
sábado 26 de junio en la antigua fá-
brica de armas y hoy centro universi-
tario.

En días pasados el
Consejo de Gobierno
tomó el acuerdo siguien-
te:

«La medalla conme-
morativa del 25 aniversa-
rio de los ayuntamientos
democráticos se concede
a los alcaldes de munici-
pios de Castilla-la Mancha
que desempeñan este
cargo, ininterrumpidamen-
te, desde las elecciones
locales de 1979 hasta la
actualidad.

La Constitución de
1978 consagró la autono-
mía de los municipios y la
elección democrática de
los Ayuntamientos a tra-
vés del sufragio universal,
igual, libre, directo y secre-
to de los vecinos. El 3 de
abril de 1979 se celebra-
ron las primeras eleccio-
nes democráticas,
iniciándose  así una nue-
va etapa de los munici-
pios, basada en los valo-
res de libertad  y progre-
so.

Gracias al impulso y

acción de la mayoría de
los ciudadanos se ha ido
consiguiendo la normali-
zación de la cultura demo-
crática y el sensible incre-
mento en la prestación de
servicios así como en su
calidad.

El balance de lo con-
seguido desde entonces
es altamente positivo y ha
sido posible gracias al es-
fuerzo compartido de to-
dos y cada uno de los ciu-
dadanos de nuestros mu-
nicipios, pero con especial
mención de aquellos hom-
bres y mujeres que desde
la responsabilidad del Go-
bierno local han hecho po-
sible que ahora celebre-
mos este vigésimo quinto
aniversario.

El Gobierno de
Castilla-la Mancha quiere
hacer un reconocimiento
público a todos los Alcal-
des y Alcaldesas de los
municipios de la Región,
y para personalizarlo nada
mejor que hacerlo en
aquellos que ostentan la

condición de Alcalde, de
forma ininterrumpida, des-
de el año 1979, otorgán-
doles la medalla conme-
morativa.

En este sentido, la
Junta de Comunidades de
Castilla-la Mancha, a pro-
puesta de la Consejera de
Administraciones Públi-
cas, acuerda crear la me-
dalla conmemorativa del
25 aniversario de los
Ayuntamientos Democrá-
ticos y concederla a los
Alcaldes de los municipios
que se relacionan».

El Presidente Barreda junto a los 24 alcaldes que recibieron la medalla conmemorativa
○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

Dentro del Programa de
Ciudades Digitales, y como
mecanismo importante para la
consecución de sus objetivos,
se plantea la realización de
este Foro con la inquietud bá-
sica de «compartir e intercam-
biar ideas, conocimientos y ex-
periencias, y para servir de
nexo de unión entre todos los
participantes del Programa».

A lo largo de tres días se
llevaron a cabo las presenta-
ciones de los proyectos de ciu-
dad digital por parte de los re-
presentantes de las Comuni-
dades y Ciudades Autónomas,

El proyecto de Miguelturra como «Ciudad Digital» se dió a conocer en el marco del I Foro «Ciudades Digitales»
organizado por el ministerio de Industria, Turismo y Comercio en la ciudad de Logroño del 22 al 24 de junio.

y de los Ayuntamientos y otras
Corporaciones Locales partici-
pantes. El alcalde de
Miguelturra, Román Rivero, y
el concejal de nuevas tecno-
logías, Agapito Arévalo, parti-
ciparon en la presentación de
las claves del proyecto que lle-
vará a Miguelturra a convertir-
se en una de las ciudades
digitales de Castilla la Man-
cha.

Las líneas de actuación del
proyecto que desarrollará el
municipio pasan por la crea-
ción de una infraestructura
básica de banda ancha (cuya

obra civil y la extensión de la
red ya se está realizando), la
dotación de equipamientos y
terminales y actuaciones com-
plementarias como los servi-
cios de teleasistencia, interco-
nexión, televigilancia, seguri-
dad integral para la vivienda,
etc.

En octubre de 2003 la
Consejería de Ciencia y Tec-
nología de la Junta de Comu-
nidades presentaba las ciuda-
des de Cuenca, Tomelloso,
Alcázar de San Juan y
Miguelturra como las cuatro de
Castilla la Mancha que acce-

den al Programa (a desarrollar
entre 2004 y 2007) con el pro-
pósito de «facilitar el acceso a
la sociedad de la información
a todos los ciudadanos».

En un marco general, el
Programa tiene como objetivo
la promoción e implantación
de la Sociedad de la Informa-
ción en un entorno local, ba-
sándose en redes de teleco-
municaciones a alta velocidad.
Se instrumenta mediante un
convenio con cada una de las
Comunidades y Ciudades Au-
tónomas con objeto de llevar
a cabo un proyecto, en gene-

ral, de ciudad digital. Estos
proyectos de Ciudad Digital
van a constituir experiencias
piloto, cuyos resultados po-
drán extenderse a otros muni-
cipios. Las áreas de actuación
comprenden todos los temas
relacionados con la Sociedad
de la Información, y particular-
mente los relacionados con la
teleadministración, teletrabajo,
telemedicina, formación, difu-
sión y sensibilización, comer-
cio/negocio electrónico, cultu-
ra, turismo y ocio, aplicaciones
para colectivos con requeri-
mientos especiales, etc.

Alcaldes galardonados
Todas las provincias castellano-

manchegas tuvieron algún galardona-
do, siendo por Ciudad Real Román
Rivero el único que lleva los 25 años de
forma ininterrumpida. Por Albacete lo
fueron los de Valdeganga y Villatoya;
de Cuenca lo merecieron cuatro; siete
de Toledo; siendo Guadalajara el de
mayor número de alcaldes veteranos
con 10.

De todos los alcaldes homenajeados
sólo dos representan a municipios
grandes: Miguelturra y Azuqueca de
Henares, siendo el resto de poblacio-
nes pequeñas.
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Resultado de las Elecciones
Europeas en Miguelturra

A las 22:03 horas del domingo 13 de junio se comunicaron oficialmente los datos
del escrutinio en Miguelturra, correspondiente a los comicios europeos, destacando
de entrada la increible abstención, con la que todo el mundo contaba, pero nunca
sin llegar a ser mayor que la del número de votantes; máxime en un pueblo como el
nuestro que, en todos los comicios anteriores, había tenido siempre de las más altas
participaciones del país.

Nuevamente el PSOE consiguió la victoria en la localidad, superando en 10 puntos
al Partido Popular. En tercer lugar quedó IU con un total de 118 votos y apenas el
3% del total. En lo que se refiere a los resultados en otros ámbitos, las elecciones

nos dejó un triunfo ajustado para el Partido
Popular a nivel de la provincia de Ciudad Real
y de toda Castilla-la Mancha, al igual que
ocurrió con el triunfo del Partido Socialista a
nivel nacional, que le sirvió para ganar las
elecciones con 25 escaños frente a los 23 de
los populares.

La alta abstención de toda
la Comunidad Europea
significó un mal dato para
todos los gobiernos y puso de
manifiesto la escasa
motivación de los ciudadanos
en este proyecto. No obstante,
la campaña electoral también
contribuyó en parte, ya que la
movilización de los partidos
fue mínima en comparación
con otros comicios,
limitándose prácticamente a
las grandes ciudades. Un dato
reafirma esta realidad: en
marzo participó en Miguelturra
el 80% del electorado, tres
meses después lo hizo un
45%.

La escasa participación fue la nota destacada

Con record negativo de participación a todos los niveles, llegando en nuestro pueblo a poco
más del 45%, se celebraron las elecciones europeas en un estupendo domingo, que invitada a
todo menos a la participación de los votantes y que tuvo en su contra hasta la coincidencia con
la fiesta del Corpus, con sus consiguientes celebraciones de la primera comunión.

Reparto de escaños

MIGUELTURRA
Total Votantes: 3.975 (45,73%)
Abstención: 4.718 (54,27%)
Votos en Blanco: 16 (0,40%)
Votos Nulos: 8 (0,20%)

PSOE:       2.102 (52,99%)
PP:       1.686 (42,50%)
IU:          118 (2,97%)
LV-GV:            24 (0,60%)
P.CANNABIS:           5 (0,13%)
PASOC:                    3 (0,08%)
C.D.S.:                     2 (0,05%)
N.I.V.    2 (0,05%)
POSI:    2 (0,05%)
DN:    2 (0,05%)
GALEUSCA:    1 (0,03%)
TC-PNC:    1 (0,03%)
PREPAL:    1 (0,03%)
PC:    1 (0,03%)
FE de las JONS:      1 (0,03%)

Los gráficos muestran la igualdad en el respaldo
obtenido por los partidos mayoritarios a nivel provin-

cial, regional y nacional. Sólo a nivel local la diferencia
es notoria, aunque claramente acortada respecto a los

recientes comicios nacionales

La web www.policiamiguelturra.com ya está en funcionamiento

La policía local pone en marcha su propia página web
Con una clara vocación de

«servicio y proximidad al ciudada-
no» la policía local ha creado su
propia página web.
www.policiamiguelturra.com per-
sigue el acercamiento de informa-
ción útil a los vecinos así como
aportar la posibilidad de
interaccionar al visitante, que po-
drá realizar consultas profesiona-
les.

El concejal de policía del con-
sistorio local, Bruno Fernández,
expresaba el apoyo total a la «idea
entusiasta» presentada por uno
de los agentes locales, Jesús
Juárez. «En este municipio pun-
tero en cuanto a nuevas tecnolo-

gías nos parecía una muy buena
idea que la policía local pudiera
tener también su sitio en internet.

En la propia página se puede
leer la declaración de intenciones
con la que nace el nuevo servi-
cio: «con ella se pretende facilitar
el acceso de todos los vecinos,
de forma instantánea, a una infor-
mación profesional en materia de
tráfico, policía y seguridad ciuda-
dana. Policiamiguelturra.com es
una página moderna, actualizada
y cuyo manejo es fácil e instinti-
vo. Trabajamos para que cual-
quier ciudadano pueda consultar
nuestra Web, desde cualquier
punto de la localidad o incluso

desde otros puntos del país. Esta
iniciativa nos sumerge en el am-
plio horizonte de Internet, en don-
de debemos estar presentes de
una forma profesional, servicial y
eficaz».

La página web no sólo preten-
de ser una herramienta para que
todos los vecinos de Miguelturra
puedan obtener información rela-
cionada con aspectos policiales
de interés, sino que además se
habilitará una sección interactiva
en donde las dudas, preguntas o
sugerencias, serán tratadas de
forma confidencial y los usuarios
obtendrán respuesta profesional
con el compromiso de hacerlo a

la mayor brevedad posible.
www.policiamiguelturra.com

incluye además una sección des-
tinada a noticias en la que se dan
ya detalles de la última operación
policial conjunta de policía local y
guardia civil por la que se consi-
guió abortar en el municipio dos
delitos el pasado fin de semana.
Además, la policía hace balance
de los accidentes de tráfico regis-
trados en el municipio durante los
primeros meses de 2004, con un
total de 32 intervenciones (en 12
de los cuales hubo heridos, 18 con
daños materiales de diversa con-
sideración y 2 con resultado de
alcoholemia positivo). Respecto al

mismo periodo de tiempo que en
2003 el aumento de los acciden-
tes ha sido notable (puesto que
el pasado año se registraron 19,
6 con heridos y 13 con daños
materiales).

Servicios sobre objetos perdi-
dos, teléfonos y direcciones de
interés, cuestiones relativas al trá-
fico, información sobre ordenan-
zas municipales, un apartado des-
tinado a la violencia de género
(con secciones de consejos, dón-
de acudir, novedades o actuación
policial), campañas realizadas por
la policía y otras muchas seccio-
nes se incluyen en la dirección de
internet ahora presentada.

Aprueban
la selecti-
vidad
todos los
a l u m n o s
del instituto
Como prácticamente

todos los cursos, la
totalidad de alumnos del
I.E.S. «Campo de
Calatrava», nuestro
instituto, presentados a
las pruebas de selectivi-
dad para acceder a la
Universidad, que este
curso 2003/04, en los
exámenes de junio -pues
también habrá exámenes
extraordinarios en sep-
tiembre- han sido 30
alumnos/as, todos han
aprobado.
Y además parece ser que
con notas muy acepta-
bles y por encima de la
nota media del expedien-
te que llevaban del
bachillerato, lo cual
indica el buen nivel con
que nuestros alumnos
del instituto llegan a esta
prueba selectiva.
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Miguelturra incluida en el
Parque Cultural de Calatrava

5
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Almagro fue  el escenario y el punto de encuentro de los doce municipios que constituyen la comarca del campo de
Calatrava para presentar un proyecto de desarrollo que tiene como ejes principales la cultura, el turismo y el sector
agroalimentario y que  servirá como motor al desarrollo económico y cultural de la zona, incidiendo en una población de más
de 40.000 habitantes, y entre los que se encuentra Miguelturra.

Al acto asistitó el presidente regional, José María Barreda, acompañado de los alcaldes de los municipios integrantes y
otras autoridades regionales y provinciales.

El autor local Maxi Velasco realizó una retrospectiva de su
obra a través de 36 óleos. La exposición se pudo visitar desde el
15 al 28 de junio en el salón de usos múltiples del Ayuntamiento
de Miguelturra en horario de tarde. Es la primera ocasión en la
que Maxi Velasco realiza una exhibición individual, aunque
algunas de sus creaciones ya se han podido ver con anterioridad
en las muestras colectivas de los certámenes locales de pintura
que anualmente convoca la Universidad Popular (en los que en
los últimos tres años ha conseguido dos primeros premios y un
segundo).

Bodegones, rincones urbanos y, sobre todo, paisajes
conforman la temática de las obras expuestas. Los visitantes
pudieron encontrar en la exposición la «intimidad, mucha
intimidad» de un autor que «nunca ha pintado pensando en
exponer, sólo en la búsqueda de la belleza». La muestra
retrospectiva incluyó 36 óleos y una miniatura, obras que datan
desde 1982 hasta el presente año.

Exposición de óleos
de Maxi Velasco

Diana Rodrigo,
ganadora del
certamen poético
«Bruno Alzola»

Poco más de dos meses después
de lograr el reconocimiento en el
certamen de poesía juvenil «Miguel
Hernández», Diana Rodrigo, la joven
escritora miguelturreña se ha alzado
con un nuevo galardón. En esta
ocasión, el primer premio del certamen
poético «Bruno Alzola» celebrado en
la localidad asturiana de Peñamellera
Baja. A pesar de ser el décimo en su
currículum, Rodrigo, se declaraba
«muy contenta e ilusionada, puesto
que uno nunca se acostumbra a recibir
premios y cada uno de ellos te aporta
algo diferente».

Además, señalaba que este primer
premio le aporta una mayor ilusión al
celebrarse en Asturias, «yo no conozco
el norte y no hay mejor manera de
hacerlo que viajar para recoger un
premio». Este certamen, que celebraba
su primera edición, estaba dirigido a
jóvenes creadores puesto que sólo
podían participar los nacidos a partir
del 27 de junio de 1978. Rodrigo se
hacía con el primer premio con el
soneto titulado «Era el mar».

La escritora señalaba que este tipo
de certámenes «ayuda sobre todo a
conocer poetas de otras regiones, a
ponerte en contacto con ellos y
descubrir otras formas de escribir y
expresar sentimientos lo que es muy
enriquecedor». Diana recogió el
premio, consistente en una dotación
económica y diploma conmemorativo,
el pasado 27 de junio en una ceremonia
que concluyó con una cena con todos
los galardonados.

Nazarín actuó en Villalón de Campos
Con motivo de las fiestas patronales de esta ciudad vallisoletana, el grupo local de coros y

danzas se desplazó el último fin de semana de junio para participar en un festival  de folklore,
junto al grupo local y otro de la provincia de Burgos. Como siempre, Nazarín demostró su calidad
destacando tanto por la ejecición como por la variedad y riqueza de su repertorio, y ello a pesar de
las deficientes condiciones técnicas que brindó el ayuntamiento organizador.

El viaje sirvió además para visitar la ciudad de Valladolid y disfrutar de un fin de semana de
convivencia entre los componentes del grupo.

Los componentes de Nazarín en la plaza Mayor de Villalón de Campos (Valladolid)
○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○
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OpiniónOpiniónOpiniónOpiniónOpinión

No es de bien nacidos no
ser agradecidos, dice el refrán
y es cierto.

Soy de Miguelturra,, vivo
en Ciudad Real; mi interés es
conocer a la persona que se
tomó la molestia de enviarme
un ejemplar del boletín
informativo que el Excmo.
Ayuntamiento de Miguelturra
editó en el mes de abril,
edición n0 136.

Amigo, como me imagino
que serás un lector entusiasta
de este boletín, te ruego me
comuniques por el medio que
te sea más cómodo tu
identidad.

Los buenos amigos, la
gente de buena voluntad y
todas las personas que vienen
a esta vida nacidos con el don
para hacer el bien y ayudar a
los demás, para estos, a mi
entender, no debe existir
anonimato, todo lo contrario,
porque puede ser la formula
de contagiar a más gente para
que este mundo sea mejor,
que falta hace. Por el camino
del bien muchas cosas se
consiguen aunque muchas ni
se ven ni se escuchan.
Saludos para todos.
FLORENTINO MUÑOZ
SÁNCHEZ

Quisiera recordar con
estas pocas palabras a los 21
compañeros que en
Miguelturra el 25 de Mayo de
1939, los pasaron por una
«checa» y fueron maltratados.
En memoria a los que dieron
su vida por la libertad y la
democracia de España. Mas
temprano que tarde se abrirán
grandes alamedas por donde
pasarán los hombres libres
para construir una sociedad
mas justa y mejor. Sus
compañeros no los olvidamos.
(Manuel González)

ACCIÓN DE LA JOC
(Juventud Obrera Cristiana)

Con motivo de la acción-
campaña 2003/2004 de la
JOC cuyo lema es “Aquí y

ahora, participa y construye”,
un grupo de jóvenes
pertenecientes a dicho
movimiento salieron el pasado
día 14 de mayo a la calle para
preguntar a otros jóvenes de
Miguelturra sobre lo que
creían que le faltaba al pueblo
y qué hacían por él.

Se elaboró un cartel en el
que se escribió en
mayúsculas: “PARTICIPA” y
sobre el que se anotarían las
respuestas a las dos
preguntas formuladas.

La respuesta por parte de
la juventud fue buena, sobre
todo adolescentes de entre 14
y 15 años. Las conclusiones
que se han podido sacar a
grandes rasgos a la pregunta:
¿qué le falta al pueblo? son:
más discotecas, toros de
fuego, seguridad en el trabajo,
locales para jóvenes, más
conciertos, más conciertos de
música, igualdad de
oportunidades, una piscina
climatizada, cine en
condiciones, gimnasio, quitar
las vaquerías porque
producen muy mal olor, casas
y pisos más baratos, pista de
voley-playa, máquinas de
preservativos, clases de
break-dance, más
financiación del deporte para
jóvenes, falta más solidaridad,
movimientos culturales y
sociales, más tolerancia,
zonas verdes, pista de tenis,
zona para hacer botellón, una
biblioteca más grande, etc.

En cuanto a la pregunta,
¿qué haces tú por el pueblo?,
las respuestas fueron las
siguientes: dar ejemplo y
sensibilizar del cuidado del
medio ambiente, no robar en
las tiendas de golosinas,
cuidar de los animales, no
realizar actos de vandalismo,
menos de lo que se merece,
limpiar y darle vida, pasear
porque no hay nada.

Este fue el resultado que
se obtuvo  de dicha acción,
cuyo objetivo es sensibilizar a
los jóvenes de la importancia
de la participación y la
organización para conseguir
la construcción de un mundo
más justo, así como animarles
a que pertenezcan a cualquier
asociación o movimiento
donde puedan aportar su
granito de arena en estos
tiempos que corren.La JOC.

Hermandad Virgen
de la Estrella
Estimados vecinos:
Dado el gran crecimiento de Miguelturra, la Junta Directiva de la
Hernandad de Ntrª. Srª. de la Estrella, quiere realizar una invitación
para todas aquellas personas que deseen formar parte de esta
congregación como Hermano o como Caballero de la Stma. Virgen.
Para llevar a cabo esta iniciativa simplemente póngase en contacto con
cualquier miembro de la Junta Directiva, o llama al teléfono 637893410.
También hacer un llamamiento a todos los matrimonios que vivan en la
localidad y que hagan en este año sus bodas de plata o bodas de oro,
si desean participar en la Santa Misa que esta congregación celebra,
para estas personas, y no contrajeron matrimonio en la localidad;
igualmente póngase en contacto con algún miembro. Esperamos tu
colaboración.
La Junta Directiva

Las ayudas serán para los
escolares que, siendo residen-
tes en Miguelturra el curso
2004/05 realicen estudios de
Educación Infantil (1º, 2º y 3º)
en cualquiera de los colegios
de la localidad. La concesión
se hará teniendo en cuenta los
ingresos globales de la unidad
familiar, que se jus-
t i f i c a r á n
documentalmente
ante los Servicios
Sociales Municipa-
les. De los ingresos
serán deducibles
los gastos por ad-
quisición de la pri-
mera vivienda, por
alquiler de la vivien-
da habitual, por
gastos de guardería
infantil en la locali-
dad y por gastos
médicos extraordi-
narios, no cubiertos por la Se-
guridad Social, superiores a
200 € anuales.

El material que se subven-
ciona son los libros de texto re-
queridos oficialmente por los
colegios locales para el curso

Becas municipales de material
escolar para alumnos de
educación infantil
Plazo de solicitud del 1 al 31 de julio

2003/04 o, en caso de no utili-
zar textos, el material en va-
les canjeables y en las libre-
rías locales.

Las ayudas para cada beca
se asignarán teniendo en
cuenta la renta per cápita men-
sual de la unidad familiar, con-
siderando los ingresos y gas-

tos anteriores y el número de
miembros de la unidad fami-
liar, según los siguientes tra-
mos de ingresos resultantes:

a) Hasta 200 €: 1 beca: 45
€; 2 becas: 70 €.

b) Hasta 250 €: 1 beca: 39

Conciertos en Miguelturra
Auditorio multifuncional

*16 de julio: DAVID BUSTAMANTE
*17 de julio: XXIII FESTIVAL INTERNACIONAL DE FOLKLORE

(Grupos de Bielorrusia, Chile y Miguelturra)
*6 de agosto: CONCIERTO DE «HIP-ROCK»

(Grupos locales y grupo «Certamen jóvenes artistas)
*3 de septiembre: ZARZUELA

(Coral Polifónica y Escuela de Música)

*4 de septiembre: FRANCISCO
(Y su Revista de Variedades)

*8 de septiembre: FITO Y LOS FITIPALDIS
Para más información: CASA DE CULTURA (926241090)

www.miguelturra.es

€; 2 becas: 64 €.
c) Hasta 300 €: 1 beca: 33

€; 2 becas: 58 €.
Estas ayudas se

incrementarán en 30 € más en
caso de una tercera beca en
la misma unidad familiar.

El plazo de solicitudes será
desde el día 1 al 31 de julio,

ambos in-
clusive. Su-
p e r a d o
este plazo
se podrán
conceder
ayudas por
circunstan-
cias ex-
traordina-
rias, debi-
d a m e n t e
justificadas
ante los
Serv ic ios
Sociales.

Si se diera el caso de ex-
trema necesidad, previo infor-
me de los servicios sociales,
las familias podrán solicitar
una ayuda extraordinaria,
equivalente al gasto total en
material escolar.
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MujerMujerMujerMujerMujer

Desde agosto de 2003 a mayo de 2004

350 mujeres han sido atendidas en el
servicio de orientación laboral del centro de
la mujer
El Centro de la Mujer ha hecho pública la estadística de las consultas atendidas por su Servi-
cio de Orientación Laboral, cuyo principal objetivo es el de motivar a la mujer a través de la
formación y la orientación en la búsqueda activa de empleo y su inserción en el mercado la-
boral, poniendo a su disposición las herramientas necesarias

Un total de 350
mujeres, de perfil muy
variado, son las que han
solicitado los servicios de
orientación socio-laboral.
A todas ellas se les
realiza un seguimiento
continuo, incluso a las
que ya han conseguido
un empleo si existe la
posibilidad de que
puedan mejorar.

La concejal de mujer,
Esmeralda Muñoz, se
mostraba satisfecha de
los resultados, tanto por
el número de consultas
como por el intenso
seguimiento que se
realiza por parte de las
profesionales del Centro
de la Mujer. Del total de
usuarias, los datos
revelan que alrededor del
10% ha conseguido
contrato laboral de los
denominados «fijos»,
mientras que el resto
permanece en situación
de formación o en
trabajos esporádicos
alternados con formación.

La metodología
empleada para la
orientación y la
intervención sociolaboral
se centra en tratar de
conseguir el desarrollo
de su empleabilidad,
fomentando su autoes-
tima, necesidad de
formación y propiciando
el autoempleo. La
comunicación y el

seguimiento de la mujer
es continua y se
prolonga en el tiempo
con la finalidad de
conocer cuál es su

evolución dentro de este
ámbito.

En cuanto a las
categorías profesiona-
les de las mujeres
atendidas se han
establecido un total de
siete sectores: planes de
empleo, limpieza,
a d m i n i s t r a t i v a s ,
sanitarias, universitarias,
servicios e inmigrantes,
siendo el más numeroso
el de limpieza, seguido
por el de universitarias.

De los datos
extraídos por sectores,
en el de «planes de
empleo», la mayor
demanda llega a partir de
los 30 años y al ser
períodos cortos de
tiempo lo pueden
compatibilizar con el
trabajo doméstico. En el
«sector limpieza», la
formación que se solicita
se enmarca dentro del
ámbito sanitario.En el

grupo de «administrati-
vas», las conclusiones
establecen que hay gran
interés en la formación y
que participan en ofertas

de la adminis-tración
pública. En cuanto a
la edad, es
i n v e r s a m e n t e
proporcional al
interés por la
formación y la
posibilidad de
integrarse al
mercado laboral.

Por su parte, el sector
de «sanitarias» son
mujeres que correspon-
den al tramo de 30 a 40
años que busca
formación y experimen-
tan fácil colocación
siendo un sector con
mucha movilidad. Con
respecto a las
«universitarias» el tramo
de búsqueda más activo
se sitúa entre los 20 y 30
años, experimentando
una gran demanda de
formación y búsqueda
activa de empleo en un
sector con mucha
competitividad.

El grupo de
«servicios», muestra
gran interés por la
formación y tienen un
amplio abanico de
posibilidades en cuanto
al trabajo, siendo este
sector el que más interés
muestra.

Conclusiones:
Planes de Empleo: Escasa cualificación. No demandan
formación. Gran interés por alta en Seguridad Social y
acceso a posteriores prestaciones. Este sector también
hace uso de los Servicios Sociales Municipales,
integrándose en Programas Sociales.
Limpieza: La formación que demanda este sector es en
el ámbito sanitario, propiciando así las posibilidades de
colocación en el mismo.
Administrativas: Interés en formación. Gran
competencia en el mercado de trabajo con universitarias
(Empresariales, Relaciones laborales).Participan en
ofertas de la Administración Pública.
Sanitarias: Demandan formación. Fácil colocación. Sector
con mucha movilidad, bolsas S.E.S.C.A.M., residencias,
guarderías y ámbito privado.
Universitarias: Gran demanda de formación y búsqueda
activa de empleo. Mucha competitividad en el sector.
Tienden a la especialización aunque son versátiles en la
búsqueda tanto de empleo como de formación. Interés
en acceder a puestos de la Administración Pública.
Servicios: Gran interés por formación. En cuanto al
trabajo amplio abanico de posibilidades. En este sector
están recogidas especialidades como peluquería,
comercio, decoración, comerciales, confección,
etc...Contemplan el autoempleo.
Inmigrantes: Baja demanda en formación. Cualificación
variada en sus países de origen. Se integran fácilmente
al mundo del trabajo dentro del ámbito doméstico,
aceptando trabajos por debajo de su cualificación.

Conclusiones:
Planes de Empleo: Demandan este tipo de trabajo a partir de los 30 años.
Al ser periodos cortos de empleo y discontinuos lo compatibilizan con
trabajo doméstico.
Limpieza: Se mantiene la demanda de trabajo sin mucha variación en
relación con la edad.
Administrativas: La edad es inversamente proporcional al interés por la
formación y la posibilidad de integrarse en el mercado laboral.
Sanitarias: Se puede destacar el tramo de 30 a 40 años en el que mujeres
que proceden del sector de la limpieza se incorporan a este sector a través
de la formación.
Universitarias: El tramo de búsqueda mas activa lo situamos entre los 20 y
los 30 años, seguido del siguiente tramo a corta distancia.

Servicios: Este
sector es el que
mas  interés
muestra por la
opción de
autoempleo.
Inmigrantes:
En general son
personas de
edad media y
con cargas
familiares.

E s t o s
resultados
son extra-
polables en
l í n e a s
generales al
total del
c o l e c t i v o
atendido, 350
mujeres a las
que se hace
un seguimiento contínuo, incluso a las que ya  tienen trabajo, si
existe la oportunidad de mejorar. La  información formativa se les
hace llegar a todas ellas, bien sea su situación de activa o
desempleada.

Ha de tenerse en cuenta un dato relevante, y es que la
precariedad e inestabilidad existente en el empleo, nos lleva a una
movilidad que  obliga a estar en constante comunicación para la

apertura de
nuevas vías
de forma-
ción y
empleo.

No llega
al 10% las
mujeres que
consi-guen
un empleo
presumiblemente
«fijo».

El 10% de los
casos han

conseguido un
trabajo estable

La asociación de ayuda
al pueblo saharaui de
Miguelturra (SAYMI) ha
intensificado la campaña
de captación de familias
de acogida para el
programa «Vacaciones en
paz», que permite que
niños saharauis pasen dos
meses de verano en la
localidad.

Aunque en principio son
cuatro las familias que ya han
formalizado su solicitud (tres de
ellas que repiten la experiencia
de veranos anteriores y una que
lo hará por primera vez) el
objetivo es lograr cuatro más
para así poder completar el

cupo de ocho niños que tiene
asignados el municipio. El plazo
de solicitudes finalizaba el  20
de junio; los niños llegarían a la
localidad a principios de julio.

A pesar de que el año
pasado se produjo un
importante descenso en cuanto
al numero de familias de
acogida, la presidenta de la
asociación, Pilar Grueso,
señalaba su esperanza en que
el hecho fuese sólo algo puntual
y para este verano poder
conseguir mayor número que el
anterior. Para ello, además de
las habituales campañas en los
medios de comunicación local
y la pegada de carteles, se
repartirán folletos informativos
que serán buzoneados en
diferentes zonas de Miguelturra.

Por otra parte se han puesto
a disposición de todos los
interesados dos números de
teléfono: 926 240582 y 926
272029. Además, SAYMI
celebró la cuarta edición del
«Rockferendum», festival de
carácter benéfico organizado
por la asociación con la
finalidad de recaudar fondos
que se destinarán a mejorar la
delicada situación del pueblo
saharaui

SAYMI
Campaña
para captar
familias de
acogida
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Fin de curso  colegio El Pradillo

Procesión del Corpus
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Vacaciones del  Clara Campoamor
○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

La playa del colegio Cristo de la Misericordia
○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

Fin de curso del Benito Pérez Galdós
○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

Campaña de lucha contra el tabaco
○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

Actividades del IES Campo Calatrava
○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

Los chiquitines de la guardería
○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

Grupo infantil de anima-
ción a la lectura ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○
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Libro «Cuadernos de Historia Local»
○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

Jornadas culturales de la Universidad Popular
○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

Convivencia en la «Semana de los mayores»
○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

Campeonato de truque de los jubilados
○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

Audiciones de la Escuela de Música
○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

Participantes en la prueba ciclista local y entrega de trofeos
○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

Clausura escuela de fútbol
○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

Juegos en la clausura de las Escuelas Deportivas
○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○
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Nota: En el número anterior se publicaron por error
tres palabras mal: se escribió dos veces «árbitros»
queriendo decir «arbitrios» y una vez «concursan-
tes» en lugar de «concurrentes».

El pobre infeliz pasó el tiem-
po amodorrado hasta que volvie-
ron a descorrerse los cerrojos y
le dijeron que su esposa le esta-
ba esperando en el piso supe-
rior, ansioso por verle.

Le introdujeron en una sala
de pequeñas dimensiones don-
de se encontraba ella y los deja-
ron solos.

Al verse, se fundieron en un
apretado abrazo, llenos de ale-
gría y comenzaron a llorar
desconsoladamente.

- ¿Qué es lo que pasa? –pre-
guntó ella-. ¿Por qué te tiene
aquí?

- Escucha –contestó él- me fi-
guro de donde viene este lío,
pero quiero que me digas la ver-
dad en lo que te voy a preguntar.

Esta conversación estaba
siendo escuchada desde el cuar-
to contiguo por los agentes.

- Pregúntame lo que quieras
–dijo ella- que contestaré con
toda sinceridad, porque lo único
que quiero es salir de este mar
de dudas.

-De acuerdo, dime pues si la
noche que llovía tanto y te referí
lo de la muerte de aquel pastor y
me prometiste no decir nada a
nadie, ¿lo contaste a alguien?

Ella se quedó titubeando y
pensativa, como queriendo re-
cordar y al cabo de un rato con-
testó:

- Lo que me dijiste esa noche
lo guardé en secreto durante mu-
chos días hasta que, al cabo de
un tiempo, fui a visitar a mi her-
mana y hablando con ella se lo
conté con la promesa de que no
diría nada a nadie.

- No me digas más –arguyó
el hombre- tu hermana se lo con-
taría a su marido, éste a su her-
mano, el  hermano a su mujer, la
mujer a su hermana, etc. y así
fue corriendo la voz de unos a
otros, hasta llegar a lo que he-
mos llegado.

Este hombre no supo nun-
ca que sus sobrinos fueron los
que, contándolo a sus compa-
ñeros, difundieron la noticia por
todo el pueblo.

- Perdóname –suplicó la mu-
jer- pero nunca pude pensar
que mi hermana contara nada
a de lo que le dije, porque así
me lo prometió.

- Toma, también me lo pro-
metiste tú a mí y no lo cumplis-
te.

- Es que en aquellos mo-
mentos no pensé que fuera a
decir nada.

- Bueno –terminó él- la cosa
ya no tiene remedio. Lo único que
tengo claro es que yo tenía que
haber tenido la boca cerrada,
como hice tantos años, pues
como dice un refrán: “el mejor
secreto es el que no se cuenta”.

- ¿Y qué vas a hacer ahora?
- Pues referir todo lo ocurrido

y que sea lo que Dios quiera.
Con esto se terminó la entre-

vista y la mujer se marchó a su
casa pensando que por no ha-
ber sabido callar en su momen-
to, su marido se veía en este tran-
ce.

Cuando salió la esposa en-
traron los guardias y él, sin de-
jarles hablar, les dijo:

- Ahora mismo contaré todo
lo que ocurrió aquel día.

Al momento llegaron con todo
lo necesario para tomar buena
nota, aunque ya habían oído bas-
tante.

Comenzó desde el día que
acontecieron los hechos, sin
omitir detalle y una vez firmada
la declaración, los agentes de la
autoridad obraron en consecuen-
cia.

Inmediatamente enviaron una
patrulla al lugar indicado y cuan-
do llegaron revisaron el terreno
hasta encontrar la sima por don-
de el asesino dijo haber tirado el
cuerpo.

Con los pertrechos que lleva-
ban comenzaron por atar una
fuerte soga al mismo árbol que
años atrás  lo hizo el homicida y
se deslizaron por ella hasta una
plataforma natural del declive
montañoso. Miraron por todos
lados y en un recodo observa-
ron una hendidura parecida a la
entrada de una cueva. Apartaron
las ramas secas que había en la
entrada y penetraron en ella
alumbrándose con unas antor-
chas.

En primer lugar les llegó al ol-
fato un fuerte olor a humedad y
podredumbre que se taparon la
boca y la nariz, y mirando hacia
el fondo descubrieron un esque-
leto humano apoyado en un sa-
liente de la roca.

Salieron un momento para
respirar aire fresco y pasado un
rato se introdujeron de nuevo en
la covacha para examinar todo
atentamente.

En esta segunda entrada
comprobaron que allí no había
otra cosa que el esqueleto, y uno
de los que entraron salió de nue-
vo para solicitar de los que esta-
ban arriba que les mandaran
unas lonas y dispusieron lo ne-
cesario para cuando lo tuvieran
todo listo, izarlo y a la llegada del
furgón se marcharan de allí in-
mediatamente. (Continuará)

Emmanuel

- Los cuernos son como los dientes,
duelen cuando salen, más tarde se
come de ellos.
- Los huesos que acabo de roer no me
los des a comer.
- Los yerros por  amor, dignos son de
perdón.
- Los pollos de marzo, cada pluma
vale un cuarto.
- Los fallos del médico, la tierra los tapa.
- Los tontos, huyendo de un peligro
dan en otro.
- Los más de los amigos, no son sino
conocidos.
- Los malos años pican los pollos a los
gallos.
- Los amores prometen gustos y dan
disgustos.
- Los hombres según saben, así valen.
- Los difuntos todos juntos.
- Luna con cerco, agua trae presto.
- Los chicos con los chicos, y las
chicas conmigo.
- Los nietos son hijos dos veces paridos.
- Los políticos discutiendo parecen
dos toros embistiendo.
- Los enemigos de la «bolsa» son tres:
vino, tabaco y mujer.
- Los niños, el biberón; los viejos, el
porrón.
- Los trapos sucios se lavan en casa.
- Los listos viven de los tontos y los
tontos de su trabajo.
- Los hombres son como las avellanas,
que cuando partes una sale vana.
- Los necios hacen la fiesta y los listos
la celebran.
- Lumbre, comida y bebida,
imprescindible para la vida.
- Lunar en la cintura, señal de buena
ventura.
- Luego, es primo hermano de nunca.
- Lunar de novios, verruga de casados.
- Luna de enero y amor primero, ni
tiene compañero.
- Llámale al vino vino, y al pan pan, y
todos te comprenderán.
- Llamar a un toro desde la barrera,
eso lo hace cualquiera.
- Llaga de coyuntura tiene mala cura.
- Lleva siempre tu camino y no mires
nunca el de tu vecino.
- Llegaté a los buenos y serás uno de
ellos.
- ¡Llegas como la funeraria, a cosa
hecha!.
- Llegar a viejo queremos verlo, pero
sin serlo.
- Lloras más que las parras.

- Lloviendo en Carnaval, Semana
Santa hace igual.
- Lluvia de levante, no deja nada
delante.
- Lluvia y nieve de febrero, buen año
de estercolero.
- Lluvia de San Miguel, por poco
tiempo la has de ver.
- Lluvia suave, quita vendaval.
- Llevando el volante, atención
constante.
- Llenando tinajas de vino, se suele
perder el tino.
- Llantas rotas, coches que no
funcionan.
- Llamamiento de soldados, a los
pocos días todos bien rapados.
- Llamar y no salir a abrir, tiene poco
de gentil.
- Llagas en las manos, es un mal de
todo ser cristiano.
- Llanto de niño, algo lleva consigo.
- Llegando las vendimias, liebres fuera
de las viñas.
- Mañanita de niebla, tarde de paseo.
- Maridito mio vete a arar, que ya
viene claro por el corral.
- Más vale pájaro en mano, que
«ciento» volando.
- Más vale tarde que nunca.
- Más vale lo malo conocido, que lo
bueno por conocer.
- Más vale un por si acaso, que un
quien pensara.
- Más vale tener que no desear.
- Más inquieto eres, que un «guarro»
de «estete» bajo el brazo.
- Más vale turbión de verano, que
«chiquilichaque» «to» el año.
- Más ligero que un rayo.
- Más vale maña que fuerza.
- Más comer y menos manteles.
- Más vale «arrodear» que no atascar.
- Más valen muchos pocos, que pocos
muchos.
- Más vale llegar a tiempo que rondar
un año.
- Más quiero un pillo que me venda,
que no un tonto que no me entienda.
- Más vale solos que mal «acompañaos».
- Más vale preguntar viejo, que morir
necio.
- Más vale remiendo feo, que «bujero»
hermoso.
-Más vale que te tengan envidia que
no lástima.
-Más vale el loco en su casa, que el
cuerdo en la ajena.

Sesión ordinaria del veintiséis de
febrero de 1927

En esta sesión se aprueba contribuir
con la cantidad de treinta pesetas para
la compra de un bastón para el Gober-
nador D. Gonzalo del Castillo.

En otro punto se trata de subvencio-
nar con la cantidad de 10.528 pesetas
con ochenta y siete céntimos que le co-
rresponde pagar por la construcción del
camino vecinal de Ciudad Real a
Miguelturra y que debe ingresar en la caja
de la Diputación.

Se levanta la sesión firmando los tres

concejales que asisten como asimismo
el secretario D. Exuperio Muñoz que cer-
tifica.

- Sesión ordinaria del día 5 de marzo
de 1927

Preside la sesión el alcalde en fun-
ciones don Aurelio Gómez y asisten los
Sres. Concejales D. Ramón Ramos
Requena y D. José Martín de Lucía. Se
trata del asunto de quintas, y son nom-
brados para el reconocimiento de los
mozos a los médicos titulares D. Casio
Clemente López y D. Trinidad Asensio
que se ha de celebrar mañana asignán-
doles a tal fin la cantidad de dos pesetas
con cincuenta céntimos.

Igualmente son nombrados como
talladores los señores don Adolfo Sánchez
Fernández y D. Francisco García Jurado
asignándoles a cada uno de ellos la canti-
dad de veinticinco pesetas.

Para tal fin se acuerda nombrar como
practicante a D. Ángel Yébenes Tercero
y D. José Mora Sánchez para que lleven
a efecto la vacunación de los quintos
asignándoseles la cantidad de 20 ptas. a

cada uno.
Para el mismo efecto se nombran

como testigos de expedientes a D. Ma-
gín León López padre del mozo Dionisio
León García nº 23 y D. Laureano López
Serrano padre del mozo José López
González nº 25.

Se levanta la sesión firmando todos los
asistentes con el secretario que da fe.

- Sesión ordinaria del día 16 de abril
de 1927.

Asisten el Sr. Alcalde, D. Francisco
Trujillo Rivas y los tres concejales que
componen la Comisión Municipal Perma-
nente.

Uno de los puntos a tratar es el de
instalación de un reloj público puesto que
el pueblo carece de él y que habría que
instalarlo en la Casa Consistorial.

Se levanta la sesión firmando todos
los asistentes con el secretario acciden-
tal D. Exuperio Muñoz que certifica.

- Sesión ordinaria de 7 de mayo de
1927.

Asisten D. Aurelio Gómez Gómez que
preside en su calidad de Alcalde acciden-

tal y los concejales don Ramón Ramos
Requena y don José Martín de Lucía.

Después de tratar varios puntos se lle-
ga al de Funciones y Festejos y se acuer-
da el pago de los gastos de las Funcio-
nes Religiosas del carnaval de este año
que asciende a la cantidad de noventa
pesetas.

Después se aprueba el cese del ad-
ministrador de arbitrios y rentas munici-
pales de don Valentin Trujillo Corral y que
se le comunique el cese por medio de
oficio a partir del día doce del mes en
curso.

Y no habiendo más asuntos que tra-
tar levantan la sesión firmando todos los
asistentes y el secretario que certifica.

- En la sesión del 27 de mayo de 1927
no se trata ningun asunto que a estas al-
turas interese saber sólo que el secreta-
rio que certifica se llama Joaquín Terce-
ro y es secretario accidental.
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A lo largo del mes de febrero, tuvimos
conocimiento de dos hechos lamentables
para nuestro medio ambiente: la venta de
la finca las Cañadas y el arreglo del Camino
Viejo que une Pozuelo con Carrión y que
pasa por delante de ellas. El primero porque
se comenta que se han comprado por
intereses urbanísticos; el segundo porque
el arreglo se llevó consigo varias decenas
de encinas y encinetes.

Inmediatamente solicitamos información
al Ayuntamiento sobre los dos hechos. En
sendos escritos de esta institución (el
primero fechado el 17 de marzo  y con fecha
27 de abril el segundo), se nos comunica
que para el arreglo del camino han tenido
que eliminar varios pies de encina que
estorbaban para el ensanchamiento del
mismo (las vías públicas calificadas como
caminos constan de una anchura total de
12 metros) y al mismo tiempo se realizó un
aclarado de encinetes  para permitir  el
crecimiento de los que se han dejado. En el
segundo, se nos informa que hasta la
presente no se ha presentado  proyecto de
urbanización alguno sobre el paraje «Las
Cañadas», pero que si se ha solicitado
permiso de vallado del mismo, siendo
otorgado por el Consistorio, a cambio de
dejar libre los pasos públicos de Cañada la
Rosa (la senda o cañada que sale desde el
pocillo y llega hasta la finca Los Cabezos, y
el camino de Torralba, llamada aquí en este
tramo  Camino de la Espartosilla.. Al mismo
tiempo se nos contesta que en la actualidad
este terreno está calificado como Suelo
Rústico de Especial Protección.

Respecto al arreglo del Camino Viejo,
no nos parece mal el arreglo, si bien, no
estamos de acuerdo en el modo en que se
ha actuado con respecto a la tala de encinas,
actividad no lícita, por otra parte según la
ley de Conservación de Suelos y Protección
de cubiertas vegetales de la JJCC. No
estamos sobrados precisamente de este
tipo de vegetación y después de la
buenísima experiencia del trasplante de
encinas y encinetes desde el Cerro «Los
Lobos» como consecuencia de la
construcción de la autovía, creemos que se
debería de haber actuado de igual forma,
es decir, arrancando con raíz el mayor
número posible de plantas para ser
colocadas o en el nuevo borde del  camino
, o en cualquier otro lugar del municipio.
Nunca convertirlas en leña. Consideramos
que desde esta institución se debe dar
siempre ejemplo de las buenas actuaciones
medioambientales.

   En cuanto a la finca «Las Cañadas»,
lamentamos mucho que este bien privado,
patrimonio público del pueblo desde tiempos
inmemoriales, debido a que sus antiguos
propietarios permitieron siempre el acceso
libre a la finca, ahora se nos cierre, como
otros tantos espacios del territorio nacional.
Pensamos que el Ayuntamiento debería de
haber adquirido dicho terreno hace tiempo
para integrarlo al espacio público del término
municipal. Incluso ahora seguimos
pensando que no se debe renunciar a esta
pretensión y que se debe de articular los
esfuerzos necesarios para que «Las
Cañadas». sean públicas. Mientras eso se
consigue, se han de tomar medidas que
propicien la buena conservación del paraje.
La primera es la de darle  una figura de
protección legal de más alto rengo que la
de Suelo Rústico de Especial Protección
otorgado por el Ayuntamiento (esta se puede
modificar con el Plan de Ordenación

“Las  Cañadas”,  patrimonio
natural de Miguelturra

Municipal), otorgado por una institución
superior como  la JJCC como mínimo
(Espacio Natural protegido, o paraje de
Singular Interés, o ...), con la intención de
blindar la finca  y el perímetro de la misma
en un radio comprendido entre 1 o 1,5 km.
de radio, ante posibles actuaciones
urbanísticas, porque, una promotora de
construcción no invierte una importante
cantidad de dinero  en un terreno si no es
con fines especulativos. De esta manera se
conseguirá que el encinar relictico de «Las
Cañadas», junto con  su fauna persista en
el tiempo para el disfrute de la vida salvaje
y de los futuros vecinos de la localidad.
Creemos que  los habitantes  de Miguelturra
no  tenemos que permitir de ninguna manera
la alteración de dicho terreno,  al tiempo que
debemos pedir que sean para el pueblo, no
permaneciendo impasibles ante esta nueva
actuación que nos puede privar del  poco
Patrimonio Natural que aún nos queda.
Recordar que hace unos años, se pudo
cambiar el trayecto de la autovía que
cruzaba «Las Cañadas» por el Camino de
Torralba o de las Espartosillas que dividen
a la finca en dos,  a través de sendas
alegaciones presentadas por este Colectivo

y el propio Ayuntamiento. Sería una
incongruencia  imperdonable, permitir que
sean convertidas en suelo urbano o se altere
su paisaje, aunque esta alteración ya ha
comenzado con las obras que se han
iniciado dentro del mismo.

  Para terminar, y puesto que el vallado
se va a realizar, solicitamos al Ayuntamiento
que sea muy estricto en el control de estos
trabajos, para que no se vea afectado ningún
pie de encina y no se conceda licencia
alguna, si no existe proyecto de ejecución
que asegure la persistencia  de las mismas.
Ni caminos internos, ni construcciones que
alteren este ecositema.  Y en cuanto al
deslinde le Cañada La Rosa y el Camino de
Las Espartosillas, no se debe acometer obra
alguna que modifique ni el actual trazado ni
la anchura de estas vías , siguiendo siendo
la primera una senda que pueda permitir el
paseo a pie, a través del territorio para el
disfrute público (nada de motores que
contaminen el medio), y el segundo un
camino estrecho que cumpla las mismas
funcione que la anterior. Ninguna encina o
encinete debe ser talado en el futuro.
(GRUPO JABALÓN-ECOLOGISTAS EN
ACCIÓN)

Ser miguelturreño, te digo...
Siempre me he sentido orgulloso –

sanamente orgulloso-, de haber nacido en
Miguelturra. Al contrario de otras personas,
para las que parece un pueblo pequeño y
sencillo, para mí, el lugar que te ve nacer,
en el que vives o has vivido, del que
guardas tantos y tantos recuerdos, -buenos
y menos buenos-, en el que aún sigues
teniendo raíces..., debe ir en lo más
profundo del corazón, al tiempo que ha de
brotar con la mayor fuerza siempre que sea
necesario, con la misma fuerza que sale el
agua por primera vez, del sondeo recién
realizado.

Y procede el orgullo sano no de ahora,
cuando ciertamente se puede definir mi
pueblo como una “pequeña ciudad
moderna”, y no procede, tampoco, de 1979,

La Junta de
Comunidades
aprueba los
proyectos
presentados por
la asociación de
Emiliano
Domínguez

Con fecha 11 de diciembre del 2003,
se presentaron ante la Junta, los proyectos
de construcción del HUARON
ELECTROMECÁNICO con capacidad para
6 toneladas, que va a servir para el traslado
de personas, enfermos, productos
agrícolas, animales, etc. De una orilla a otra
al río, ya que se encuentran aislados de la
civil ización, sin duda alguna van a
favorecer sus condiciones de vida a una
población de 25.000 habitantes.

También el proyecto de un instituto de
educación secundaria para 350 niños, que
hasta ahora se les negaba la continuación
de sus estudios.

En total la Junta aportaría el 85% de
ambos proyectos, es decir, 145.236 € y el
15% restante del Guarro 14.236 € lo
subvenciona un empresario de Miguelturra,
para el cual no tenemos suficientes
palabras de agradecimiento por su bondad
y sentir solidario hacia los más pobres.
Mientras que el 15% de la construcción del
instituto sobre 9.000 € sería a cargo de
socio, donativos y actividades a realizar a
lo largo del año por la asociación.

Agradecemos a la O.N.G. SOLMAN
(Solidaridad Manchega) de Ciudad Real, su
inestimable ayuda a la hora de confeccionar
los proyectos, en sus asesoramientos de
protocolos, formularios ya que la Junta es
demasiado exigente. Pues sin ellos hubiese
sido imposible haber llevado a cabo su
presentación. Así pues queridos amigos de
SOLMAN, gracias por todo, porque cuando
más necesitábamos de vosotros os
tuvimos en todo momento y eso no se
olvida.

A Guadalupe Martín, Directora General
de Cooperación y Desarrollo de la Junta
de Comunidades, que nos dio la
oportunidad de ser escuchados mediante
su invitación del señor Presidente, Román
Rivero, a través del Consejo Local de
Solidaridad y Cooperación de Miguelturra
que estuvo presente. A Victoria Sobrino,
Concejal de Bienestar Social, por su gran
apoyo. Pues independientemente de
ideologías y creencias está el ser persona,
unidos todos con humildad se consigue el
bonito fin de la SOLIDARIDAD hacia los
que más nos necesitan.

cuando en su lugar había un municipio
aquejado de “finesecularidad”, y no
responde, tampoco, de cuando se
comenzaba a respirar una atmósfera de
cambio y progreso traída a Miguelturra por
la i lusión y el compromiso de una
corporación municipal, la primera
democrática, con “epicentro” en un alcalde
joven, en edad en aquel tiempo, y joven
hoy, en los horizontes de su labor de
gobierno municipal, -socialista-, Román
Rivero Nieto. Un hombre, aquel maestro,
que comenzó su “quijotada” con críticas
fuertes, y que hoy, como lo han venido
demostrando una y otra vez en los
resultados electorales, es notablemente
reconocido y aclamado.

Procede mi orgullo sano de ser
miguelturreño, de un siempre que empieza
“a tomar cuerpo” a finales de los años
cincuenta, cuando no había ni mercado, -
los puestos se ponían en la plaza del
Ayuntamiento-; ni fuentes públicas, -el agua
la llevaban a las casas los “cuberos”-; ni
agua en las casas, -porque todo esto fue
llegando después paulatinamente-, en los
tiempos, que todo hay que decirlo, del ya
fallecido, Bernardino Trujillo.

Procede, la satisfacción de ser
miguelturreño, de cuando había que ir por
las calles, al menos por la mía, y en el
invierno, agarrado a las rejas de las
ventanas para no caerte, porque las aceras,
de piedra, estaban inclinadas
“exageradamente” y las “carrilás”, como se
le llamaba al centro de las calles, sólo
tenían charcos y barro en el invierno, y
polvo en el verano, porque estaban en la
tierra. Justo es decir que para el año 79,
con el dinero de los vecinos, ¡y nunca
sobraba!, al contrario de lo que pasa ahora,
se habían pavimentado dos o tres. Una
época, aquella, en la que para unos siete
mil habitantes, había un ayuntamiento viejo,
dos farmacias, - a 3.500 personas por
cabeza-, tres centros escolares “del
gobierno”, y uno de “pago”, el de las Madres
Mercedarias, un “parque-ciénaga”, y como
es lógico, alguna caja de ahorros, -aunque
poco se podía ahorrar-, amén de algunas
tiendas, algunas de las “de todo un poco”,
y algunos bares.

Modernas Instalaciones
Hoy es fácil ser miguelturreño, Centros

de Salud y “de día”, superficies
comerciales, como las de la capital,
suficientes y funcionales centros docentes,
y hasta instituto, modernas instalaciones
deportivas, una Casa de Cultura, una
moderna y cómoda residencia de ancianos
y otra en construcción, centros de atención
a transeúntes y niños de “la calle”..., todo
un pueblo pavimentado convenientemente,
un auditorio multifuncional, una cadena de
televisión, una emisora de radio y dos
periódicos..., todo es fruto de las cosechas,
utilizando un símil de nuestra tierra,
provenientes de la siembra de un
ayuntamiento, con los cambios de cada
legislatura, enamorado de su pueblo y
concienciado de su problemática. De unos
sacerdotes que entienden perfectamente
que su labor debe ir más lejos de la
parroquia y la sacristía. De un pueblo, en
definitiva, que no se “amilana” al emprender
una y otra tarea... Hoy, con más razón
todavía, merece la pena ser miguelturreño.

(EDUARDO MUÑOZ MARTÍNEZ)
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David Bustamante
EN CONCIERTO

Miguelturra
16 de julio

Auditorio Municipal

PUBLICIDAD PUBLICIDAD

También hay que decir que
varios equipos han hecho
pequeñas selecciones de
jugadores para formar sus
conjuntos. Se ha cambiado el
sistema de competición,
esperemos que tenga tan
buena aceptación como en las
anteriores ligas, pero todos los
equipos (mejores y peores)
van a jugar casi los mismos
partidos (pues todos pagamos
lo mismo) y durante todo el
campeonato los jugadores van
a mantener sus opciones y por
supuesto sus ilusiones, para
que no exista la desmotivación
en equipos algo inferiores,
para que no exista la
desmotivación en equipos
algo inferiores. Primero
jugaremos todos contra todos
(diecisiete jornadas) a una
sola vuelta, el primer
clasificado pasará
directamente a cuartos y los

Fútbol-sala

La 13 con 17
Comienza la XIII Liga Local de Fútbol-Sala de Miguelturra, en este campeonato
serán diecisiete los equipos participantes, todos del pueblo, sólo un debutante
y curiosamente se llaman «Brasil».

dos últimos quedarán
eliminados, los otro catorce
equipos se enfrentaron por
cruces descendentes según la
clasificación, los siete
ganadores y el primer
clasificado jugarán los cuartos
a un solo partido y también por
cruces. Las semifinales serán
por sorteo, al mejor de dos
victorias. Esta fase última ya
la conocemos, todos pues no
cambia nada respecto a las
competiciones anteriores.
Como representante de esta
asociación os pido a todos, en
especial a los jugadores y
delegados, que procuremos
colaborar en el buen
desarrollo de todos los
partidos y que el ambiente de
deportividad esté siempre con
nosotros para que sigamos
siendo un deporte muy
admirado por los demás
pueblos y en especial por la

Las jóvenes (de entre seis y
quince años, pertenecientes a las
categorías de benjamín, alevín e
infantil) presentaron un montaje
especial sobre música flamenca

a modo de despedida de un curso
que ha sido especialmente
fructífero para ellas (con el
reconocimiento de premios
ganados en las competiciones
provinciales en las que han
participado a lo largo de la
temporada).

Exhibición de
Gimnasia Rítmica
Las más de cuarenta niñas de la escuela deportiva
municipal de Gimnasia Rítmica ofrecieron una
exhibición en el pabellón deportivo.

Emisora
Municipal de
Miguelturra

Porque las
cosas de tu
pueblo te
interesan

¡SINTONIZALÁ!

Tu información
más cercana

107.9

buena amistad que debe
«disputarse» entre nosotros.
Los equipos participantes son
los siguientes: Asesoría
Yébenes, The Fourth R de
Miguelturra, Construcciones y
Reformas Madigal, los chicos
de la Fragua, Jacinto
Jaramillo, Laiker, la Hermana
Ángela, Brasil, Bola Boba
Vídeos, Bar Korcholis,
Ferretería Jesús León,
Templaos y Peligrosos,
Construcciones Hijos de
Lorenzo Peco, Bar Zapa,
Taberna El Parque,
Construcciones San Isidro,
Calzados León, Veracom/
Implages y Medes Sport.

La liga está organizada por
el C.D.E. Fútbol-Sala de
Miguelturra y cuenta con la
colaboración especial del
Patronato Municipal de
Deportes.
                                 Rafa

El equipo Cabanes campeón en Carrión
El equipo de fútbol-sala, patrocina-

do por la firma Cabanes, cuyos compo-
nentes son en su mayoría de Miguelturra,
se proclamó campeón el pasado mes
de mayo en Carrión, tras ganar en la fi-
nal, después de un intenso partido, a
«Bar Toboso» de Ciudad Real, por un
marcador de ocho goles a siete, al que
se llegó tras la disputa de una prórroga
de 10 minutos. Hay que destacar que ya
en los play-ofs habían caído eliminados
equipos tan competitivos como
«Gestoría Afige» de Ciudad Real, «Dis-
co Bar Tuareg» de Pozuelo y «De haro
Sobrino» de Carrión.

El equipo campeón está integrado
por: Jesús Ramón Cano Rabadán, Antonio Somozas Ruedas, F. rafael Esteban Ruiz-Morote, Eduardo
García Plaza, Sergio Rubio Haro, Damián Mora León, Salvador López Sánchez, David Fernández Sánchez,
Juan I. Aceña Redondo, Eulogio cañas Caññas, Jesús Tercero Cano y J. Luis Martín Yébenes.

JULIO
DIA 4:RUTA 36:

VIAJE A LA
EDAD MEDIA 95

KM
Miguelturra,

Camino de la
Calzada, Los Panales, Mina del Chorrillo, Puente de la Nava,

Valdeparaiso, Molino de Parra, Aldea del Rey, Cortijo de Oliver,
Castillo de Calatrava, Calzada, Aldea del Rey,

Pozuelo, Miguelturra.
DIA 11 RUTA 37: SIERRA NEVADA

VIAJE Y HORARIO A DETERMINA POR EL CLUB.

La exhibición estubo organizada
por el C.D.E. Volaverunt, con la
colaboración del Patronato
Municipal de Deportes.

Por otro lado, el equipo participó
en una competición provincial de
Gimnasia Rítmica en Pedro Muñoz
el día 3 de junio.  Se presentaron 4
grupos de Miguelturra, logrando dos
primeros puestos y dos segundos
puestos.
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El azar quiso que, una vez
más nuestro Valencia C. de F. se
proclamara brillante campeón de

liga el 09/05/04, coincidiendo con
la festividad de Nuestro Santo
Patrón. Ocasión esta aprovecha-
da por la Peña Torre Gorda para
salir en caravana por las calles
de Miguelturra y Ciudad Real,
animados con nuestros cánticos,
banderas, bufandas, y la típica
mascletá, cohetes,  petardos y
traca, convirtiendo las calles en
un apoteósico espectáculo de
color,  ruido y olor a pólvora.

Dos Ligas en tres temporadas.
Un hecho que no se producía
desde inicios de la década de los
cuarenta, cuando el Valencia se
alzó con el título de Liga en las
temporadas 41/42 y 43/44. Se-
senta años después y de la mano
de Rafa Benítez se ha igualado
el registro después de un final de
temporada casi perfecto. Los
‘chés’ sabían que la Liga podría
sentenciarse en el Pizjuán. Y no
fallaron.

Con 26 puntos de los últimos
30 posibles, el Valencia se pro-
clamó con toda justicia campeón
de Liga.

Con un bloque compacto -ca-
racterizado por la solidez de Ba-

El Valencia, «un equipo
terrenal» campeón de
liga y UEFA

raja y Albelda en la medular-,
una defensa más que segura
–la menos goleada del cam-

peonato con 24 goles encaja-
dos en 36 jornadas- y un ata-
que imprevisible -gracias a la
genialidad de Vicente y a la
resurrección futbolística de
‘Mista’-, Benítez ha logrado
imponer su política personal
de rotaciones y administrar de
la mejor manera posible sus
mimbres para hacer frente a
tres competiciones.

Pero aquí no queda todo,
con el mejor equipo de la his-
toria del Valencia C. de F. el
murciélago volvía a desplegar
sus alas en la ciudad de
Göteborg, y se proclamaba bri-
llantemente campeón de la
Copa de la UEFA, haciendo
así un doblete histórico, sien-
do el único equipo del mundo
que actualmente tiene: «Copa
de Ferias» y «Copa de la
UEFA».

La peña Valencianista To-
rre Gorda, lo vivía en primera
persona, y una expedición for-
mada por cuatro de nuestros
peñistas se desplazó a más de
30.000 Km. para acompañar al
equipo en la flamante victoria.

Ruperto López, junto a otros peñistas, en las inme-
diaciones del estadio de la final de la UEFA
○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

Componentes de la peña del Valencia celebraron los
recientes triunfos deportivos

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

Fondistas de Miguelturra
en la media de Albacete
El pasado domingo, 20 de junio, se celebró la IX edición de la Me-
dia Maratón Internacional de Albacete en la que participaron ocho
corredores del club
Fondistas de
Miguelturra

Con unas estupendas con-
diciones climatológicas y una
participación cercana a los
2000 corredores  (180 muje-
res) dió comienzo la media
maratón de Albacete a las
9:30 horas y en la que partici-
paron siete corredores y una
corredora de nuestro pueblo,
lo que situaba al club local en
el número 27 de entre los 233
clubes inscritos, por número
de componentes.

Con una buenísima orga-
nización y un gran número de
corredores se desarrolló la
prueba, diseñada con dos
vueltas en circuito urbano has-
ta completar los 21 kms y 98
metros, y que contó con
varios corredores de pri-
mer nivel internacional,
prueba de ello fue que el
ganador pulverizó el re-
cord de la prueba dejan-
do el crono en poco más
de 1 hora y tres minutos.
De los corredores loca-
les, el mejor tiempo fue
para Santiago Martín,
que terminó con un tiem-
po de poco más de hora
y media. Consiguiendo
finalizar la prueba siete de los atletas inscritos.

Se dio la circunstancia que esta fue la primera prueba en la que el equipo de Miguelturra corrió
con la nueva indumentaria, dándose la anécdota de que varios corredores al ver el pueblo de
procedencia felicitaron a los corredores churriegos por el apoyo que Miguelturra presta durante la
maratón anual de Castilla-la Mancha en su paso por nuestras calles.

Clasificación general de la Carrera ‘IX Media Maratón de Albacete’
Para el club :’FONDISTAS DE MIGUEL TURRA’

(Fecha Carrera : 20/06/2004)
Puesto Nombre Tiempo Media
477 MARTIN RUIZ, SANTIAGO 1:33:32 0:04:26
543 NIETO MARTIN DE LUCIA, JESUS 1:35:30 0:04:32
907 CANO RABADAN, FRANCISCO 1:44:00 0:04:56
960 LOPEZ AREVALO, MIGUEL ANGEL 1:45:18 0:04:59
1129 GONZALEZ RIVERO, MARCIAL 1:50:25 0:05:14
1304 NIETO SANCHEZ, JOSEFINA 1:58:34 0:05:37
1395 CERRILLO CERRILLO, DAVID 2:05:28 0:05:57

CRUZ YEBENES, JESUS

Varios componentes del club en las calles de Albacete
○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES

Subvenciones para
asociaciones y clubes

Los clubes que tengan una actividad bási-
camente local, tendrán una subvención máxi-
ma de 480 Euros, dependiendo de la actividad
realizada en el año anterior siempre que ha-
yan justificado esa subvención.

Por otra parte, los clubes o asociaciones
en competiciones de ámbito provincial, regio-
nal o nacional deberán abonar el importe esti-
pulado en las tasas correspondientes a la utili-
zación de instalaciones, tanto para entrena-
mientos como partidos. El Patronato Municipal
abonará mensualmente a los clubes que cum-
plan los requisitos de la convocatoria el impor-
te correspondiente a los partidos y entrena-
mientos programados a principio de tempora-
da, siendo por cuenta de los equipos, los parti-
dos y entrenamientos, que o bien no estuvie-
ran programados o bien los que no reúnan los

mencionados requisitos.
Se facilitarán los desplazamientos oficia-

les de los equipos federados. Se abonará el
75% de los arbitrajes de los equipos federados;
tendrán derecho al 25% restante de arbitrajes
para llegar al 100%, aquellos equipos que  lle-
ven el logotipo del Patronato en sitio visible .

Las bases de la convocatoria especifican
que el 5% del total de la cantidad a repartir se
dejará de remanente y que los clubes de nue-
va creación recibirán una subvención máxima
de 301 Euros. Aquellos que organicen alguna
actividad puntual recibirán una cantidad fuera
de subvención. Se deben presentar los docu-
mentos necesarios que acrediten el cumpli-
miento de estos criterios para poder optar a
cualquier tipo de subvención.

Hasta el 31 de Julio estará abierto el plazo de solicitud de las subvenciones
que el Patronato Municipal de deportes destina a las asociaciones o clubes sin
ánimo de lucro, inscritos en el registro de asociaciones del Ayuntamiento y Junta
de Comunidades y que tengan el 50% de los jugadores/as locales. La
documentación deberá ser presentada en las oficinas del Patronato.
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MIGUELTURRA EN  LA EDAD MODERNA

Una de las curiosidades que
presenta el conjunto de 40 lega-
jos por ambas caras que confor-
man la visita de la Orden de
Calatrava a la Villa de Miguelturra
en 1519 es la aparición, al final
de la misma, de un último folio sin
ligazón alguna con la documen-
tación que la precede, referida al
valor que el curato parroquial en
1518, fecha en la que, además
aparece fechado y firmado el do-
cumento.

Se trata del único documento
conservado de una visita, hasta
ahora desconocida y que se rea-
lizó, extrañamente, un año antes
de la que estos meses estamos
analizando. Decimos extrañamen-
te porque rara vez se realizan dos
visitas tan consecutivas, por lo
que no damos esta hipótesis
como muy segura.

La propia numeración original,
situada en el margen superior
derecho del legajo, nos muestra

gráficamente, como podemos ver
en la imagen, que dicho legajo ori-
ginariamente estuvo desgajado
de su ubicación original, por lo que
nos tememos que el resto de la
visita, en el caso de existir, se
encuentra desaparecida o
descatalogada dentro de alguna
otra realizada a otra villa.

Lo que si parece evidente
es que el legajo presenta una
grafía muy distinta a la usada en
la redacción de la visita, pero esto
es debido a que dicho legajo fue
redactado personalmente por el
Cura párroco de aquellos años D.
Juan de Soto.

En las siguientes líneas nos
limitaremos a presentar el docu-
mento, su trascripción, explicar a
nuestros lectores que es el «Cu-
rato Parroquial», la importancia
que tenía por aquellos años y el
hecho en sí de dejar constancia
de su valor. Estos son nuestros
objetivos para este mes o, al me-
nos, lo intentaremos.

Comencemos con la presen-
tación del documento y su
trascripción:

Relaçion de lo que vale el curadgo
de la villa de myguelturra de que lo
tiene

iohan de soto clerigo de la horden
de San Pedro1

8 de diciembre de 1518
En la villa de Miguelturra

ocho dias del mes de diciembre de mill
e quinientos y diez y ocho años los se-
ñores vysytadores generales de la
horden y caballeria de calatrava por
el muy alto y muy poderoso el Rey
Don Carlos nuestro señor administra-
dor perpetuo de la dicha orden por
abttoridad apostolica  dixeron que por
cuanto han de  llevar a su alteça e
capìtulo relaçion de lo que vale el di-

cho curazgo reçibieron juramento en
forma de derecho de Juan de Soto que
reside en el dicho curazgo su cargo del
qual le mandaron que declare que es
lo que puede valer un año con otro todo
lo que al dicho curazgo perteneçe el
qual declaro lo siguiente.

-Podia valer el pie de altar la mi-
tad que es del arca e la otra mitad del
comendador. Veynte reales un año
con otro. DCLXXXII

-De unos ofiçios que se diçen per-
petuos en la dicha yglesia valen en
cada un año quatro ducados. ID&

-De los ofiçios e cargos de  enjurar
un año con otro puede valer dos mil
maravedies. II&

-Tiene mas el dicho curazgo
treszientas vides daran de provecho un
año con otro sacado el costo della çien
maravedies. C

-Declara que podía valer lo que
perteneçe al dicho curazgo un año con
otro segund dicho es quatro mil e
dosçientos e ochenta e dos maravedies
ques toda la verdad e firmola con
nombre. IIII&CCLxxxII

El Curato Parroquial
El documento que analizamos

este mes responde al manda-
miento de los visitadores para que
el Cura Párroco de Miguelturra de-
clarase el valor del Curato
Parroquial que ostentaba. Como
vemos en el documento, allí se
relacionan una a una las rentas
anuales que recibe y administra
el Cura.

El Clero Secular
Antes de entrar en el análisis

de dichas rentas, no viene mal
conocer algo
más sobre la es-
tructura del clero
secular de la
época, sobre
todo aquel que
atendía las ne-
cesidades espiri-
tuales de los fie-
les en el medio
rural.

El clero se-
cular estaba for-
mado fundamen-
talmente por cu-
ras párrocos,
cuando pertene-
cían a la Orden
de Calatrava,
Beneficiados o

Curas de San Pedro, cuando no
pertenecían a la Orden (como es
el caso que nos ocupa en
Miguelturra) y capellanes.

Esta clasificación respondía a
las funciones que ejercían cada
uno de ellos y no al nivel de rique-
za, aunque, como bien señala
Fermín Marín2, en la práctica com-
partían rasgos comunes, como
pueden ser el hecho de actuar en
el medio rural, según la necesi-
dad realizaban diversas funcio-
nes, disponían de ingresos mo-
destos (como podemos ver por la
declaración que comentamos) y
tenían escasa formación, por lo
que parece evidente entender que
las clases altas no ambicionaran
estos cargos, detectándose en
muchos casos falta de vocación,
como ya indicamos en otro capí-
tulo al hablar del Clero.

Este mal reparto se debía a
cuestiones económicas, ya que
mientras que los curatos de las
parroquiales más ricas eran ocu-
pados por freiles de la Orden, las
parroquias más pobres, en el
mejor de los casos, se atendían
por curas seculares si no perma-
necían vacantes o se arrendaban
a los capellanes.

Por lo demás, no cabe la me-
nor duda que existía un contacto
muy estrecho entre el cura  y los
parroquianos, a los que servía de
consejero espiritual. No parecen
intervenir en el apartado político
de la vida municipal, salvo en lo
concerniente a su presencia en la
toma de posesión de cargos
concejiles, aunque en algunos
otros pueblos se constata incluso
su presencia excepcional en las
sesiones de Ayuntamiento.

Con todo, es indudable que
ocupaban uno de los puestos más

destacados en la comunidad, ex-
plicable por el papel jugado por la
religión en la sociedad del mo-
mento.

1. El Papel de la Encomien-
da en la Parroquia

No debemos olvidar que en
estos primeros años del siglo XVI
las encomiendas empezaban a
configurarse como la base de la
estructura administrativa del terri-
torio controlado por la Orden de
Calatrava; poco a poco comenza-
ron a englobarse en los partidos
y sirvieron de subestructura en la
gestión de la Orden. No obstan-
te, las encomiendas gozaban de
una autonomía organizativa y
decisoria que aún heredaban des-
de la Edad Media, bajo la direc-
ción de su comendador o caba-
llero nombrado por el Maestre en
reconocimiento a la experiencia
militar.

Las Encomiendas tenían unos
privilegios reconocidos por la Or-
den sobre determinados munici-
pios y explotaban sus bienes y
rentas, fundamentalmente a tra-
vés del arrendamiento, perpe-
tuando los sistemas tradicionales
de explotación de la tierra. En el
caso que nos ocupa la Parroquia
de Sta. María la Mayor dependía
de la Encomienda de El Pozuelo,
lo que en consecuencia suponía
disfrutar de parte de sus rentas y
el privilegio de nombrar Párroco y
capellanes3. Además, y aunque no
vienen a colación con el tema que
tratamos, también tenía otros pro-
piedades en Miguelturra4, los de-
rechos sobre hornos5, pena y
caloñas6, diezmos de las huertas
y alcaceres, garbanzos, pollos,
lechones y ansarones7.

Antes hemos hablado de dife-
rencias entre parroquias ricas y
pobres; la explicación de si un
curato parroquial era más o me-
nos rico la encontramos en el tipo
de participación que tenía en los
diezmos y primicias, siendo nor-
mal que no percibiesen nada o
sólo una pequeña parte, pues iban
a parar al señor comendador. A
continuación profundizamos en
estos temas.

2. El valor del Curato
Parroquial de Sta. María la Mayor
de Miguelturra

En Miguelturra, por lo decla-
rado por Juan de Soto, Párroco
de la época, nos encontramos
ante un curato parroquial relativa-
mente pobre, casi sin rentas, que
para su subsistencia dependerá
únicamente de «el pie de altar»,
estipendios de misas, oficios per-
petuos, derechos de administra-
ción de sacramentos y ofrendas,

aunque eso
si, declara la
administra-
ción de tres-
cientas vi-
des. De ahí
que, en vez
de ser os-
tentado por
un freile de
la Orden
esté al car-
go de un
Cura de San
Pedro, de
inferior ran-
go.

R e s u -
m i e n d o ,
Juan de
Soto, decla-
ró como ren-
t a s
parroquiales
para el año
1518 las si-
guientes:

·20 reales
del pie de al-
tar, es decir,
6 8 0
maravedíes8.

· 4
d u d a c o s 9

por oficios
perpetuos,
estipendios
de misas,

etc..., es decir, 44 reales, lo que
en maravedíes equivaldría a 1496
maravedíes10.

·2.000 mrs. por «enjurar» a los
nuevos oficios concejiles todos los
años.

·100 maravedíes de la adminis-
tración de 300 vides.

El mismo Cura indica al final
del documento que el valor total
del Curato parroquial ascendía,
sumando todos los conceptos ci-
tados, a 4.282 maravedíes,  ob-
servando un error a la baja de seis
maravedíes en el cálculo final.
Este error lo hemos localizado en
el cómputo de impuesto de pie de
altar (2 mrs.) y en el cómputo de
los ingresos por oficios perpetuos
(4 mrs.), ya que según nuestros
cálculos el total del curato ascen-
día a 4276 mrs.

La participación en la jura de
nuevos cargos y oficios concejiles,
junto con la celebración de misas
y oficios perpetuos a particulares,
eran las rentas más jugosas que
recibía la administración del cu-
rato parroquial, mientras que el
impuesto propio destinado al man-
tenimiento de los curas párrocos,
es decir «el Pie de Altar», única-
mente ascendía a 680
maravedíes, ya que una cantidad
similar sobre dicho impuesto pa-
saba directamente al arca del co-
mendador.

3. La Vid como cultivo rele-
vante del curato

Por último, destaca la adminis-
tración de las 300 vides, que pro-
ducía de renta, descontados gas-
tos únicamente 100 maravedíes.
Estas 300 vides deben correspon-
derse con las 47 aranzadas de-
claradas en la visita de 1510.

Llegados a este punto, nos
gustaría refrescar la memoria de
nuestros lectores, ya que la Pa-
rroquia mantenía su propia bode-
ga en las casas de su propiedad,
según vimos en visitas anteriores.
Dicha bodega estaba compuesta
por 10 tinajas con capacidades
distintas que variaban entre 25 y
25 arrobas de vino, más otras 2
cubas (una de ella con capacidad
para cien arrobas de vino) arren-
dadas a distintos agricultores.

Nos llama pues la atención la
infraestructura que manejaba la
administración parroquial para la
elaboración del vino, pero además
es destacable la no alusión a otras
propiedades en bienes inmuebles
como las 2 casas parroquiales y
1 solar declarados en la visita de
1510, así como los 5 quiñones
con capacidad para 9 fanegas de
cebada tampoco declarados. No
encontramos una explicación a

1 DOC. 25.0. Nº 2. Curazgo de San Pe-
dro. 8 de diciembre de 1518. Pp. 424.
A.H.N.. OO.MM. Calatrava. Legajo
6.077. Año 1519.
2 MARÍN BARRIGUETE, FERMÍN
(1992). «La Época de los Austrias» en
La Provincia de Ciudad Real. II. His-
toria.
 Isidro Sánchez Sánchez (Coord.). Edt.
Biblioteca de Autores y Temas Man-
chegos. Ciudad Real. 1992. Pp. 247-320.
3 Los comendadores se reservaban
también el derecho de nombrar a los
ocupantes de órdenes menores, es de-
cir, capellanes, cuya misión consistía
en ayudar a los curas párrocos. Todos
los autores consultados coinciden en
señalar que éstos fueron muy critica-
dos por su ausencia de vocación, ma-
nifestado por ellos mismos, por lo re-
lajado de sus costumbres y la deficien-
te instrucción y escasez de medios pro-
pios de subsistencia.
4 Concretamente una serna en el carril
de las Cruces, denominada «del con-
vento de las Mercedes», otra llamada
del Campillo en el camino de la
Heruela y la Cabeza de Juan Navico,
ésta última ya mencionada en la pro-
pia Carta Puebla y lindante con la ve-
cina localidad de El Pozuelo
5 Monopolio, es decir, el derecho en ex-
clusiva del horno o los hornos de la
villa. Este derecho, normalmente era
arrendado por el Comendador a los
concejos, quienes pagaban una canti-
dad fija en especie o metálico.
6 Impuesto derivado de la administra-
ción de justicia en el término munici-
pal. En su calidad de jueces, los comen-
dadores recibían el importe de toda
clase de multas impuestas en su juris-
dicción.
7 Estos diezmos menores, a la larga,
constituían una de las principales
fuentes de ingresos de los comenda-
dores y, en muchos casos, al tratarse
de diezmos, producían problemas de
jurisdicción y competencia con el res-
to de autoridades eclesiásticas.
8 En el documento se indica en núme-
ros romanos 682 mrs.9

Moneda imaginaria equivalente a 11
reales de vellón, aumentada en una
mitad más por la pragmática de febre-
ro de 1680, y vuelta después a su va-
lor primero.
10 En el documento se indica en núme-
ros romanos 1500 mrs.
11 En el Capítulo General de la Orden
de 1511 se recordaba que tales ingre-
sos debían reservarse íntegramente a
los clérigos de la Orden, lo que eviden-
cia que no en todos los casos se cum-
plía con su objetivo fundamental.

III.6. 1519. EL CURATO PARROQUIAL EN EL PRIMER TERCIO DEL SIGLO XVI

este «olvido», sobre todo en el
caso de los 5 quiñones pues su
arrendamiento a los labradores
suponían ingresos al curato
parroquial.

4. El Pie de Altar.
Para terminar con estos bre-

ves comentarios, hemos conside-
rado oportuno detenernos a expli-
car el impuesto denominado «Pie
de Altar». Este impuesto, al igual
que ocurría con el diezmo, tiene
su origen en la propia condición
de la Orden de Calatrava como
institución eclesiástica. Se trata de
un diezmo sobre algunos produc-
tos de los considerados «menu-
dos», que debían entregarse para
el mantenimiento de los clérigos
de las iglesias locales. No obstan-
te, en la práctica, y así se demues-
tra en Miguelturra, buena parte de
este «Pie de Altar» iba a parar a
manos de los comendadores11,
donde el 50% de lo recaudado por
este impuesto pasaba a las arcas
del Comendador en la figura de
su administrador, quedando pues
únicamente 20 reales anuales
para el mantenimiento del párro-
co.

Si todo se desarrolla como
está previsto, el próximo mes pa-
saremos a hablar de la ermita de
San Antón, antes San Sebastián.
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Fotos antíguasFotos antíguasFotos antíguasFotos antíguasFotos antíguas

Coleccione los libros sobre
MIGUELTURRA

 “Miguelturra, imágenes para el recuerdo”: dos ediciones, que  re-
únen más de 400 fotos, la mayoría inéditas y que te trasladan a otras épocas
de nuestro pueblo.

Por sólo 6 y 3 euros, respectivamente.

«Calles y rincones de Miguelturra.
Ayer y hoy» a todo color y con un precio
de 6 euros.

«Cuadernos de Historia Local». (al
precio de 8 euros ya encuadernado. Fascí-
culos sueltos a 0,60 euros).Para los colec-
cionista, la encuadernación puede recoger-
se en la Casa de Cultura al precio de 2
euros y con la entrega de los fascículos.

(En Casa de Cultura)

Estas cuatro primeras
fotografías nos las deja
Mariana Domínguez
García:
Foto 1: Podemos ver a
la madre de su cuñado,
Agustín Arévalo, que na-
ció el 1-6-1901 y se lla-
maba Bienvenida
Gómez Peco.
Foto 2: Padre de
Agustín, Mariano
Arévalo Céspedes, na-
ció el 4-12-1898.
Foto 3: Madre de
Mariana, Manuela
García Cañas, nació el
3-11-1901.
Foto 4: Su padre, Eloy
Domínguez León, nació
el 30-3-1900.

Las siguientes fotografías pertenecen a Teresa Sánchez Arévalo:
Foto 5: En esta fotografía vemos a Teresa junto a su cuñado, su hermana Inés, sus sobrinos

(Juani, Inés, Gloria y Gabi), Antonio
Caraballo y su señora, en la Virgen
de los Santos en mayo de 1976.
Foto 6: Romería en la Virgen de los
Santos en 1973. Podemos ver a Ali-
cia, Santiaga, Teresa, su hija Tere,
Angelita, Antonio, su hija Elena y
Antonia.
Foto 7: También en la Virgen de los
Santos año 1976, vemos a Sofi, Te-
resa, Boni, Inés, Gabriel y sus so-
brinos.
Foto 8: En esta fotografía podemos
ver a Teresa con su hermano Ra-
món y su hija Josefina celebrando
una boda en el bar de Zacarías en 1957.

Foto  9: Rufino González
Ruiz nos deja la siguiente fo-
tografía realizada en el Parque
de Gasset de Ciudad Real en
1965, al fondo se ve la esta-
ción de ferrocarril. Como dato
curioso hay que decir que a
estos «caballitos» para que
funcionaran había que
empujarles, hasta que poste-
riormente se les incorporó el
motor.

Si quiere ver
publicadas sus

fotografías
antiguas en

esta sección,
puede traerlas
a la Casa de

Cultura,
donde las
trataremos

con el mayor
celo posible.
PARA CONTI-
NUAR CON LA

SECCIÓN
NECESITAMOS

TUS FOTOS

4
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5

6

8

7
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MujerMujerMujerMujerMujer

Una gran participación presidió la JornadaUna gran participación presidió la Jornada

VII jornadas «Mujer y Deporte»
Desde la mañana del sábado,
19 de junio,  el buen ambiente,
el compañerismo, el buen
humor y una alta asistencia de
mujeres (también con
asistencia de algunos
hombres) presidieron cada
una de las citas programadas
con el objetivo básico «de
acercar el mundo del deporte
a la mujer y consolidar la
práctica deportiva en el
colectivo femenino».

La concejal de mujer del consistorio
local, Esmeralda Muñoz, se mostraba
a la conclusión «bastante satisfecha de
cómo han salido las jornadas en los dos
días de actividades», destacando el
alto nivel de participación registrado.
La edil aludía a las novedades que
presentaban las exhibiciones (con
nuevas participantes de taekwondo,
kárate o fútbol sala), «por lo que nos
estamos poniendo el listón muy alto
para los próximos años».

La cita daba comienzo en el
pabellón cubierto municipal con un acto
de inauguración en el que participaba
la ex atleta Sagrario Aguado, asesora
del Consejo Superior de Deporte y seis
veces campeona de España en la
disciplina de salto de altura, así como
la concejal de la Mujer (que reconocía
sentirse «encantada» en una Jornada
como la que se vive en Miguelturra),
Esmeralda Muñoz y el concejal de
Deportes, Agapito Arévalo. Concursos,
juegos y la tradicional comida de
convivencia continuaron en la
programación .

Ya por la tarde, una vez concluidos
los juegos al aire libre de petanca,
tángana y tenis de mesa, tenía lugar
desde las 17:30 horas una de las
actividades que año tras año despierta
mucho interés y registra una gran
asistencia de público: las exhibiciones
de diferentes prácticas deportivas. Las
primeras en ocupar el escenario del
pabellón municipal fueron las
numerosos participantes del grupo de
gerontogimnasia que mostraron su
buen hacer y su excelente forma física.
El ritmo llegaba posteriormente de la
mano de los grupos de gimnasia de
mantenimiento y de aeróbic que
realizaron una demostración de los
ejercicios que realizan durante el año.
Las artes marciales también tuvieron
su espacio en esta Jornada: jóvenes
deportistas de Taekwondo y Kárate en
una intensa tarde en la que además el
numeroso público asistente pudo
disfrutar también de un partido de fútbol
sala femenino.

La clausura corría a cargo de las
gimnastas del Club Volaverunt de
Gimnasia Rítmica que despedían el
acto con una exhibición y,
posteriormente, un montaje de

VII jornadas «Mujer y Deporte»
Miguelturra celebraba la VII Jornada Mujer y Deporte, organizada por el Patronato Municipal de Deportes y el Centro
de la Mujer, con diferentes actividades marcadas por la participación y la convivencia.

flamenco y gimnasia rítmica. Por último,
todos los participantes salieron para
saludar y agradecer al público su
asistencia y apoyo.

La Jornada se cerraba en la mañana
del domingo con la celebración de la
segunda edición de la marcha Mujer y
Deporte que contaba con numerosa
participación y recorría algunas de las
calles de la localidad para finalizar en el
parque Rivas Moreno donde se ofreció
un aperitivo de despedida.


